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ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO _[s DE DICIEMBRE DEL 2017, (9 45)   Y
 a 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES, l 
OTORGADO POR 

Er me Documenta de No : Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete a Aaka ¡dentiticación | Nacionalidad] catidad E 

CARVAJAL VALLEJO HECTOR [POR SUS PROPIOS Ed ECUATORIA TN A Eencoños CÉDULA 1722618565 | ha 

JIMENEZ SIMBAÑA JAIRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural mauricio DERECHOS SECUELA ITEM GaaS ia TÉ 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razon socia) Tipo interviniente Pato de bo Nacionalidad] Calidad cio identidad identificación representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA aUTO MARISCAL SUCRE     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
  

OBJETO/OBSERVACIONES CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA JCG CONSULTORES CIA LTDA 
  

  

CUANTIA DELACTOO 

CONTRATO 400 00         
  

  

nt 

CON e 

LD MURRALDE DAVALOS 

   



ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701025P01782 

Factura No.: 001-002-00002 1320 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

JCG CONSULTORES CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CARVAJAL VALLEJO HECTOR DAVID Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHIA el día de hoy ocho de 

Diciembre del dos mil diecisiete, ante mí, DOCTOR FELIP: ISIDRO 

ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIA VIGESIMA QUINTA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía JOG CONSULTORES CIA.LTDA . el/la 

señor(a) CARVAJAL VALLEJO HECTOR DAVID, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domiciho en la crudad de Quito, en 

la calle Santiago Apóstol $ dos - cincuenta y seis (S2-56) y Avenida Diez (10) de 

Agosto, telefono celular cero nueve ocho tres ocho ocho cinco ocho sictu dos 

(0983885872), fio cero dos dos dos dos cero cero ocho ties (022220083), email 

d.carvajal(0]cg.com ec, sector PUEMBO, por sus propios y personales derechos, 

el/la señoría) JIMENEZ SIMBAÑA JAIRO MAURICIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciuuru de QUITO 

en la Av de los Conquistadores N vemtisiete - cuatrocientos catorce (N27-414) y 

Germánico Salgado, sector Guapulo, teléfono celular cero nueve nueve ocho nueve 

cero cinco emco sers siete (0998905567), fijo cero dos dos dos dos cero cero ocho 

tres (022220083), cmail jjimenezí(Mjcg com cc, por sus propios y personales



derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; además expresamente autorizan se adjunte como 

habilitante el documento generado en la consulta realizada al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, conforme a lo dispuesto en la resolución numero setenta y ocho 

guión dieciséis dictada por el Consejo de la Judicatura, bien instruidos por mí 

ella Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue. "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

COMPARECIENTES. Interviene gar - esta turas — 
Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante | 
Apellidos O | Nombre y 
Razón Social Apellido, | 

| | ¡Según 
| | | ¡Corresponda 

Y NAT sor [FLCVATORIANA SOLTERO PULMEBO | 

JAVI 

  

YVBAÑA quel ATORIANA [CASADO pal To 
MHÓ MALDETOn 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes coneras. FERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es JCG CONSULTORES CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos



administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio naciona] o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: M69 - ACTIVIDADES 

JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO 

DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON El 

OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA 

COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A 

LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL 

MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos 

y contratos permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la 

compania es de OCHENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura Título Segundo (ID. Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de 

las participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América. dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólares) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (HH). Del gobierno 

y de la administración. Articulo Sexto (6%).- Norma general.- El gobicino de la 

compañía corresponde a la junta general de socios. y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

canrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente. y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actua: de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración Jo laos



indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en ej domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre Ja reunión En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto cn la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones provistas para los administradores en la Ley de Compañías. Titulo 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

seneral.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

nombre de los [Número de Capital [Capital pagado | Caprtal pagado 
[socios Participaciones | suscrito numerario 
y scriptores 

Capital pagado 
especie 

1 0.0 2150 0 10.0 po 00 

l l 
Ez 0 200.0 10010 A] loo ye 

l | MALIRIO l l | l 
TOTALES 400 000 4 [4000 14 [1o 

Capital por 

pagar 

      

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en cl artículo sexto (6%) del estatuto. se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) JIMENEZ SIMBAÑA JAIRO MAURICIO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señola) CARVAJAL 

VALLEJO HECTOR DAVID, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía



provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionaroiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo julamento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía. y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el pres. 1te 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- | n tos e lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes alines. En caso de controversia entre los socios . o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante cl Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted. Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que Jos comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente csentura se observaron los preccptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mí elfla Notario(1). se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Soctos'



  

  

CARVAJAL VALLEJO HECTOR DAVID 
CEDULA: 1722614565 7; 

    
CEDULK: 1714642608 

Firma Notario(a) Público(a): 

COÁTURRALDE DÁVALOS 
¿icion: 1703853653 

    

] 

y     

   DOCTOR FELIPE 
Ide 
   

Digitally signed by FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 
Date: 2017.12.08 16:22:26 COT 
Location: Quito
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR E . Direccion General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

TA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714642608 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ SIMBAÑA JAIRO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

r o “| Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1983 

lao HA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRA GALARZA JENNY V 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 2006 

Nombres del padre: JIMENEZ RAUL MESIAS 

Nombres de la madre: SIMBAÑA MARIA DELIA 

Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2015 

Informacion cerbficada a la fecha 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor ALICIA DEL CISNE AJILA MORA - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado. 170-076-34603 

IA 
170-075-34603 

La nstilución o persana ante quien se presente este certificado debera validarlo en https /virtual registrocivil gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigancia del documento 1 validacion 1 1 mes desde el dia de su emision En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlimea(Qregistrocivil gob ec 

(   

    

      

  

  

  

  

    

l Ing Jorge Troya Fuertes 

Direclor General del Registro Civil Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

    

      

  

    

 



      

CIUDADANA (0); 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUe USTEO 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES SENERALES 2017 

ESTE TIFICADO SÍBVE PARA TODOS 
Ns TR PUBLICOS Y PRIVADOS. 

A indi 

NOTARIA VIGESIMA Eijin da Lada CANTEN QUITO 

De acuerdo con ln facultad prevista emy el nomeral 5 

antecedo es 08 mi 

Quito, 

    

      

  



> REPÚ BLICA DEL EC UADOR ¿27 Direccion General de Registro Civil, dz 
FS Identificación y Cedulación 

HO Dirección General de Registro Cavil, Identificación y Cedulación Ey 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722614565 

Nombres del ciudadano: CARVAJAL VALLEJO HECTOR DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARVAJAL G HECTOR VLADIMIR 

Nombres de la madre: VALLEJO GARZON GLORIA LUCIA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Informacion certificada a la fecha 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor ALICIA DEL CISNE AJILA MORA - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCRA - QUITO 

N” de certificado 175-076-34771 

5 
      

La institución o 

Vigencia del docur 
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    A 

  

WI 
075-347 | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

me Documento firmado electrónicamente 

  

20 se presente este certificado deberá validarlo en https /Jvirtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a la LCE 
nto 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlmeaGHregistrocivil gob ec 
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